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cFallamo.s: Que desestimando el. recurso interpuesto por don
José y don Juan Andreu Miralles,. contra acuerdo del Registro
de la Propiedad Industrial de veintitrés de abr1lde mil nove
cientos ~enta y cinco, por el que se denegaba el registro de
la marca «Do-Metil», luego confirtnado a rechazarse el de re
forma contra e¡ mismo formulado. debemos declarar y decla·
ramos la validez del mencionado acuerdo por ser conforme _a
Derecho; sin hacer especial pronunciamiento sobre las costas
de este recurso.

As! por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla·
Uva», lo pronunciamos mandamOR v firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha '~nido II bien
disponer Que se cUlnpía en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido tallo en el «Boletín Oficial
dtH Estado».

Lo que comunico a V 1 para su conocimip.... .-o y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrld, 29 de enero de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de enf?ro de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri·
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis·
trativo número 17.186, promovido por «Laborato
rios HUbber. S. A.», contra resolución de este Mi·
nisterio de 11 de mayo de 1964.

Ilmo Sr.: En el recurso eontencioscr-administrativo ilÚIne·
ro 17.186, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Labora·
torios Hubber, S eA.». contra resolución de este Ministerio de
11 de mayo de 1964, se ha dictado con fecha 14 de noviembre
de 1968 sentencia, cuya parte d1spoaitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por «L~
boratorios Hubber, S. A.», contra acuerdo del Registro de la
PrOpiedad rndustr1al de once de mayo de míl novecientos se
senta y cuatro, qUe concedió el registro de la marcacFebri·
mycln», a favor de «American Home ProductoS Corporation», y
résohtc1cm. pOI Silencio adttl1nistratlvo. del recurso de reposición
contra la misma formulado, debemos declarar y declaramos
válida y subsistente la resolución expresada del Re¡1str'o' de
la Ptopiedad Industrial de siete de, mayo de mil novecientos
sesenta y cinco. estimando el citado recurso d.e repol1c1ón y.
a su virtud, anulando la resolución recurrida y denegando la
imcripeióIi de la marca como en la misma se había acordado,
tal y como es objeto de pretensión de la parte recurrente.
absolVieiido a la Administración de la demanda. contra ella
formulada, al haber rectificado oportunamente los acuerdos
que la mot'ivaban; sin hacer especial pronunciamiento sobre
las costas de este recurso.

AIJi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del lilstado» e insertará en la. «Colecci.ói1 Legisla-
Uva», lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en eumpumtento de lo preve-
nido en la. Ley de 2'7 de diciembre de 1956, ha tenido ti. bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín OfiCial
del Estado»,

Lo que comunico a V. l. para su conOCimiento y demás
efectos

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 29 de enero de 1969.

LOPEZ B!EtAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de enerO de 1969 por la que se da
cumpltmiento a la sentencia dictada por el Tn..
bunal supremo en el reoo,rso contencioso-aaminis·
trativo número 17.199, promovido por «Compañia
Ibero Danesa, S. A.», contra resolución de este
Ministerio de 6 de abril de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioSo-adm1nistrativo núme~
ro 1'1.199, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Compafiia
Ibero Dan~ S. A.», contra resolUCión de este ,l'Ainisterio de
6 de abril de 1964, se ha dictad.o con fecha 19 de octubre
de 1968 sentencia, cuya parte dispositiva, es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la
«Compafüa Ibero Danesa, S. A.», conti'a la resolución del Re
gistro de la. Propiedad> Industrial de seis,'de abril de mil
novecientoa sesenta y cua.tro ¡' BU conflr1nación tácita, otor
gando el registro de la solicitu de marca núinero 392.644, para

distinguir bajo la denominación de «Se<íonen» productos de la
clase cuarenta del 1.'>lomenclátor Oficial, debemos declarar y de
claramos la nu1idaa en derecho de dichos actos. que quedarán
sin valor ni eíe<'to legales; sin imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». 'lo pronunciamos mandamos v firmamos,»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preVe
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien
disponel qUe se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publiqu(> el aiudido fallo en el «Boletín OfiCial
del Estado».

Lo que comun1eo a V. 1 para ~u conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos a110s
Madrid. 29 de enero de 1969

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de enero de 1969 por la que se da
cumpltmiento a la sentencia dictada por el Tribu·
nal Supremo en el recurso contenctoso-admintstra·
tivo numero 1.392, prdmovidopor «Instituto Tera·
péutico., S. A.», contra resolución de este Mtn'isterio
de 8 de enero de 1965.

Ilmo~ Sr.: En el recurso contencioso-.administrativo núme
ro 1.392, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Instituto
Terapéutico, s. A.}), contra resolución de este Ministerio de
8 de enero de 1965, se ha dictado con fecha 31 de octubre
de 1968 sentencia, cuYa parte d1spositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso entablado por «Ins
tituto Terapéutico, S. A.», contra resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de ocho de enero de mil novecienos se
senta y cinco, que concedió la marca número cuatrocientos
diecisiete mil doscientos noventa y cinco, «.Madespray», debemos
declarar y declaramos anulada y sin efecto la citada resolución
recurrida y el registro por ella otorgado por no ser ajustados
a derecho, sin especial pronunciamiento en cuanto a costas..

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Be
letln Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla.
tiva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo pre·
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dISpOner que se cumpla en sus proPios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos añof>.
Madrid. 29 de enero de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de enero de 1969 par la que se da
cumvltmiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencfoso-oomtntstra
tivo núme1'o 521, promovido por «Productos Quimi~

cos Schering, S. A.»,con.tra resolución de este Mi·
nisterio de 16 de diciembre de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 521, mterpuesto ante el Tribunal Supremo por «Productos
Químicos Schering, S. A.», contra resolución de este Ministerio
de 16 de diciembre de 1964, se ha dictado con fecha 2 de no
Viembre de 1968 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«.Fallamos: QUe desestimando el recurso contencioso-admi·
nístrativo interpuesto a nombre de «Productos Químicos Sche
ring, S. A.», contra las resoluciones del Ministerio de Industria
dedieciséia de diciembre de ,mil novecientos sesenta y cuatro
y la desestimación tácita de loa recursos, contra ellas deduci·
dos, por las que se concedieron a don Pedro Puig Maset las
marcas cuatrocientos tres mil setecientos treinta y uno, «Per~

mol e Peyva», y cuatrocientos tres mil setecientos treinta y dos,
«Permol Peyv8.», absolviendo a la Administración, debemos re
clarar y declaramos que las referidas resoluciones recUlTidas
son COlÚormes a, derecho y por ende válidas y subsistentes;
sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «:80
leUn Oficial del Estado» e insertará en la «colección Legiela·
tiva)} lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este, Mínisterio, en cwnplimiento de lo ,pre.
venido en la Ley de 27 de diciembre de 19-56, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la ,referida


